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del Año Fiscal 2021, respecto a los recursos vinculados 
al citado Plan, a los que se refiere el acápite ii) del literal 
c) del numeral 57.1 del artículo 57 de la Ley N° 31084, 
las cuales se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por la Presidenta del Consejo de Ministros y el 
Ministro de Economía y Finanzas, a solicitud de la ARCC;

Que, mediante el Oficio N° 00321-2021-ARCC/DE, la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 
19 522 889,00 (DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS 
VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE Y 
00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego, para financiar tres (03) intervenciones para la 
elaboración de planes integrales y estudios de las cuencas de 
ríos comprendidos en el Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios (PIRCC); adjuntando, para dicho efecto, el 
Informe N° 00090-2021-ARCC/GG/OPP, que remite el 
Informe N° 00078-2021-ARCC/GG/OPP-LGTG, de su Oficina 
de Planificación y Presupuesto, con los sustentos respectivos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 
19 522 889,00 (DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS 
VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
Y 00/100 SOLES), de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, a favor del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, para financiar lo señalado en 
los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente 
a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios; en el literal c) del 
numeral 57.1 del artículo 57 de la Ley N° 31084, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021; y, en el artículo 4 del Decreto de Urgencia N° 
015-2021, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias para impulsar la ejecución de las 
intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios en el marco del proceso de reactivación 
económica ante la Emergencia Sanitaria producida por la 
COVID-19;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1. Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 19 522 889,00 (DIECINUEVE 
MILLONES QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), 
a favor del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, para 
financiar tres (03) intervenciones para la elaboración 
de planes integrales y estudios de las cuencas de ríos 
comprendidos en el Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios (PIRCC), con cargo a los recursos del Fondo 
para intervenciones ante la ocurrencia de desastres 
naturales (FONDES), de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: 				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA			  Gobierno Central
PLIEGO 	 001		  :Presidencia del Consejo de 

Ministros
UNIDAD EJECUTORA	 017	 :	Autoridad para la Reconstrucción 

con Cambios–RCC
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
PROYECTO	 2000270	 :	Gestión de proyectos
ACTIVIDAD	 6000016	 :	Gestión y Administración
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios 

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros	 19 522 889,00
				    -------------------
	 TOTAL EGRESOS			   19 522 889,00
				    ============

A LA: 				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA			  Gobierno Central
PLIEGO	 013	 :	Ministerio de Desarrollo Agrario y 

Riego
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios 

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros	 19 522 889,00
				    -------------------
	 TOTAL EGRESOS			   19 522 889,00
				    ============

1.2. El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo se 
encuentra en el Anexo: “Transferencia de Partidas a 
favor del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego”, que 
forma parte integrante de la presente norma, el cual 
se publica en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación del presente Decreto Supremo en 
el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular del pliego habilitador y habilitado 
en la Transferencia de Partidas autorizada en el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, aprueba 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de junio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros 

Waldo Mendoza Bellido
Ministro de Economía y Finanzas
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Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021

decreto supremo
n° 134-2021-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 1 de la Ley N° 30556, Ley que 
aprueba disposiciones de carácter extraordinario para 
las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del Decreto Supremo N° 091-2017-
PCM, se aprueba el Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, en el marco de lo dispuesto en la Ley  
N° 30556;

Que, el literal b) del numeral 57.1 del artículo 57 de 
la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021, dispone que se ha asignado 
hasta por la suma de S/ 1 003 911 798,00 (MIL TRES 
MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito, en los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, para la sostenibilidad y 
continuidad de la ejecución de las intervenciones incluidas 
en el Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios y 
que se encuentran a cargo de dichos pliegos, de acuerdo 
con el Anexo III de la citada Ley;

Que, el numeral 57.3 del artículo 57 de la Ley Nº 
31084, establece que, en el caso de modificación y/o 
actualización del Plan Integral de la Reconstrucción con 
Cambios, y/o actualización en el Banco de Inversiones del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones y/o de existir saldos de libre disponibilidad 
según proyección al cierre del Año Fiscal 2021 de las 
intervenciones consignadas en el referido Plan, se autoriza 
a las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
a favor del pliego Presidencia del Consejo de Ministros 
– Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios, de conformidad con las disposiciones que 
para el efecto imparta esta última. Dichas modificaciones 
presupuestarias se aprueban mediante Decreto Supremo 
refrendado por la Presidenta del Consejo de Ministros 
y el Ministro de Economía y Finanzas, a solicitud de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. Dichas 
modificaciones presupuestarias comprenden los recursos 
a los que se refieren los literales b) y d) del numeral 57.1, 
los cuales se destinan a financiar los fines establecidos 
en los acápites ii y iii del literal c) y el literal d) del numeral 
57.1 del artículo 57 de la citada Ley;

Que, mediante los Oficios Nºs. 00072 y 00074-
2021-ARCC/DE, la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios solicita una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, a favor del pliego Presidencia del Consejo 
de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios – RCC, con cargo a 
los recursos de dos (02) Gobiernos Regionales y de 
dos (02) Gobiernos Locales, asignados mediante el 
literal b) del numeral 57.1 del artículo 57 de la Ley  
Nº 31084, y que corresponden a saldos de libre 
disponibilidad en el marco de lo dispuesto en el numeral 

57.3 del citado artículo 57; adjuntando, para dicho 
efecto, el Informe Nº 08-2021-ARCC/GG/OPP de su 
Oficina de Planificación y Presupuesto, con los sustentos 
respectivos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 
9 064 219,00 (NUEVE MILLONES SESENTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE Y 00/100 SOLES), por 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, a favor del pliego Presidencia del 
Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios – RCC, con cargo a los 
recursos de dos (02) Gobiernos Regionales y de dos 
(02) Gobiernos Locales, de acuerdo a lo señalado en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios; y, en el numeral 57.3 del 
artículo 57 de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 9 064 219,00 
(NUEVE MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS DIECINUEVE Y 00/100 SOLES), a 
favor de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios – RCC, con cargo a los recursos de dos 
(02) Gobiernos Regionales y de dos (02) Gobiernos 
Locales, asignados mediante el literal b) del numeral 
57.1 del artículo 57 de la Ley Nº 31084, y que 
corresponden a saldos de libre disponibilidad en el 
marco de lo dispuesto en el numeral 57.3 del citado 
artículo 57; de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: 				    En Soles
				  
SECCIÓN SEGUNDA		  :	 Instancias Descentralizadas	
PLIEGOS		  :	 Gobierno Regional	
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito	
GASTO DE CAPITAL				  
2.6 Adquisición de activos no financieros	 4 763 139,00
				    -------------------
	 SUBTOTAL			   4 763 139,00
				    ===========
				  
SECCIÓN SEGUNDA		  :	 Instancias Descentralizadas	
PLIEGOS		  :	 Gobierno Local	
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito	
GASTO DE CAPITAL				  
2.6 Adquisición de activos no financieros	 4 301 080,00
				    -----------------
	 SUBTOTAL			   4 301 080,00
				    ==========
	 TOTAL EGRESOS			   9 064 219,00
				    ===========
		
A LA:				    En Soles
				  
SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central	
PLIEGO	 001	 :	 Presidencia del Consejo de 

Ministros	
UNIDAD EJECUTORA	 017	 :	 Autoridad para la Reconstrucción 

con Cambios – RCC	
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos	
ACTIVIDAD	 5005970 	 :	 Fondo para intervenciones ante la 

ocurrencia de desastres naturales	
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	 Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito	
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GASTO DE CAPITAL				  
2.4 Donaciones y transferencias				    9 064 219,00
				    ------------------
	 TOTAL EGRESOS			   9 064 219,00
				    ===========

1.2. El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 
se encuentra en el Anexo N° 1: “Transferencia de Partidas 
a favor del Pliego Presidencia del Consejo de Ministros –
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios – Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito”, que forma parte 
integrante de la presente norma, el cual se publica en el 
portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación del 
presente Decreto Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular de los pliegos habilitadores y habilitado 
en la Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, aprueba mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo N° 2: “Ingresos”, 
que forma parte integrante de la presente norma, a 
nivel de Tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica y 
Específica; y, se presenta junto con la Resolución a la 
que se hace referencia en el numeral precedente. Dicho 
Anexo se publica en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el Pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Autorización para extornar Asignaciones 
Financieras

En aplicación del numeral 57.3 del artículo 57 de la Ley 
Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, la Dirección General del Tesoro Público 
extorna los montos de las Asignaciones Financieras 
realizadas a la Unidad Ejecutora a que se refiere el Anexo 
N° 1 del presente Decreto Supremo, cuando corresponda, 
como consecuencia de la Transferencia de Partidas 
autorizada en el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
norma, sobre la base de la información que para tal efecto 
remita la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 
Los montos extornados son depositados en la cuenta del 
Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de desastres 
naturales – FONDES, creado por el artículo 4 de la Ley  
N° 30458, Ley que regula diversas medidas para financiar 
la ejecución de Proyectos de Inversión Pública en 
apoyo de Gobiernos Regionales y Locales, los Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos y la ocurrencia de 
desastres naturales.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de junio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros 

Waldo Mendoza Bellido
Ministro de Economía y Finanzas
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INTERIOR

Designan Prefecto Regional de Madre de 
Dios

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 097-2021-IN

Lima, 2 de junio de 2021

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que el Ministerio del Interior tiene entre otras 
funciones específicas, dirigir y supervisar las funciones 
de las autoridades políticas designadas, con alcance 
nacional;

Que, el artículo 161 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN, 
señala que los Prefectos Regionales son designados 
por Resolución Suprema refrendada por el Ministro del 
Interior a propuesta del Viceministerio de Orden Interno; 

Que, se encuentra vacante el cargo de Prefecto 
Regional de Madre de Dios, por lo que en aplicación 
del literal c) del artículo 118 del citado Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones, el 
Despacho Viceministerial de Orden Interno, a propuesta 
de la Dirección General de Gobierno Interior, considera 
conveniente designar a la persona que asuma dicho 
cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior y modificatorias; 
y el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor HERBERT ALFREDO 
ESTREMADOYRO TRONCOSO en el cargo de Prefecto 
Regional de Madre de Dios.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

JOSÉ MANUEL ANTONIO ELICE NAVARRO
Ministro del Interior
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